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|CLÁUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS
1.- DEL PEDIDO:
1.1 Este pedido se basa en la investigación de mercado, en poder del Instituto con la cotización presentada por el proveedor, por lo que sus precios serán fijos durante la vigencia del mismo.
1.2 El proveedor acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo, cantidad, lugar y condiciones de entrega señaladas en la convocatoria y/o solicitud de cotización y/o bases del evento, 
por lo que cualquier aclaración sobre el contenido 
del mismo, deberá efectuarse por escrito ante la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento correspondiente, en un plazo máximo de 24 horas hábiles después  de la fecha de recepción del pedido, 
transcurrido ese lapso, éste se considera 
DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR.
1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá cancelar este pedido, total o parcialmente, si el proveedor no cumple con las condiciones establecidas en el mismo o bien exigir su cumplimiento, en 
ambos casos, el proveedor se hará acreedor a la 
sanción establecida en la cláusula 3.3 de este pedido.
1.4 El Proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley Federal de Derechos de Autor ni a la Ley de la Propiedad Industrial, para ser 
susceptible en su caso de adjudicación.
1.5 El proveedor declara bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP).
1.6 El proveedor, deberá para efectos del articulo 32D del Código Fiscal de la Federación, el proveedor hace la entrega de la opinión actualizada emitida por el SAT, en la que se manifiesta que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, así 
como de conformidad con el acuerdo CDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de 
Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el pedido, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS y de conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las 
reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT. Lo anterior de conformidad al decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del RLAASSP.
1.7 Los gastos por concepto de empaque, flete y acarreo, invariablemente correrán por cuenta del proveedor. 
1.8 Todos los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o de cualquier otra naturaleza, serán a cargo del proveedor, con excepción del Impuesto al Valor Agregado.
1.9 El proveedor se obliga a dar las facilidades necesarias para que las Dependencias del Sector Público Federal ejerzan las funciones que les concede la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
1.10 El proveedor deberá otorgar fianza expedida por una Institución autorizada a favor de "Instituto Mexicano del Seguro Social", por el 10%  del monto total de este pedido sin incluir el IVA, como 
garantía para el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el mismo. Dentro del Plazo de los 10 días naturales posteriores a la emisión del fallo; Si la entrega de los bienes se realiza dentro de los 10 (diez) días naturales, no será necesario otorgar la 
garantía, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 69 de la LAASSP y 5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PBL) del IMSS.
1.11 En el caso de que la garantía de cumplimiento se otorgue mediante fianza, deberá expedirse a favor de la Instituto Mexicano del Seguro Social conforme a los textos autorizados por la Dirección 
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especificaciones requeridas. El incumplimiento en los plazos de 
entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la aplicación de una pena convencional, o deductivas según sea el caso contemplado en los supuestos contenidos en la  convocatoria y/o 
solicitud de cotización y/o bases del evento de 
conformidad a lo establecido por los artículos 75 y 76 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos  95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector 
Público. Al término de 30 días, si el proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el pedido por la entrega no efectuada, aplicando la pena 
a que se haya hecho acreedor, sin que surta 
efecto legal alguno, cualquier inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien 
mejor convenga a sus intereses.
3.4 En el caso de bienes terapéuticos podrán ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentación comercial con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud, tratándose de 
aquellos medicamentos que aún se denominen 
como "genéricos intercambiables" deberán contener la simbología G.I. de conformidad con lo señalado en la NOM-072-SSA1 vigente.
3.5 En el caso de bienes terapéuticos, el periodo de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega, no obstante los proveedores podrán 
entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 
(nueve) meses siempre y cuando entreguen una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a que sea requerido el canje 
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes 
que no sean consumidos dentro de su vida útil.
4 - DE LA FACTURACIÓN:
4.1 Las facturas deberán describir los mismos artículos y la misma redacción del pedido, además mostrar claramente el número de pedido, número de requisición y partida presupuestal.
4.2 Para efectos de pago, la fecha indicada en "Condiciones de Pago", comenzará a surtir efecto en el momento de la entrega de documentos a revisión en el Área de Finanzas dependiente de este 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Hidalgo. 
4.3 El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas estipulados del OOAD Estatal Hidalgo, en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago", sin que éstos rebasen los 
20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original  de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la 
que se indiquen los bienes entregados, domicilio 
fiscal del instituto, número de proveedor, número de contrato o pedido, en su caso, o número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s) y número de fianza en su 
caso y denominación social de la Afianzadora, misma 
que deberá ser entregada en la Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, C.P. 42088 en horario de 8:00 a 13:00 
horas. Los pedidos deberán estar enlazados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente. En caso de que el proveedor presente su factura con errores deficiencias, el plazo de pago se 
ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento 
de la LAASSP.
4.4. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal  por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el 
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por desavenencias, conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  su Reglamento. la solicitud se presentara mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además 
hará referencia al número de Pedido, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del pedido, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos.

Representante Técnico Área Compradora Área Contratante y Administrador del pedido Área Requirente y Técnica
L.A.E.T.  MARCOS PÉREZ ZAMORA

TITULAR DPTO. SUM. Y CONTROL DEL ABASTO
L.F. KARLA GUADALUPE LÓPEZ CAMPOS

TITULAR DPTO. ADQ. BIENES Y CONT. SERVS.
L.E.M. EMMANUEL HERNÁNDEZ GODÍNEZ

TITULAR COORD. ABASTEC. Y EQUIP.
MTRO. HELIODORO SOTO HOLGUÍN

TITULAR JEFATURA SERVS. ADMINISTRATIVOS

Página 5

No. de Evento AA050GYR017N109-25
bajo el: Art 54 frac. V
No. Compranet:
AA-50-GYR-050GYR017-N-109-2025 
No. de Pedido: 050GYR017N10925-003-00
No. de Registro: D5P0017
Elaboración: 02/06/2025 Impresión 02/06/2025










